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NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA “CONSULTORÍA, 
INGENIERÍA, PROYECTOS Y DISEÑOS, CINPRODIS CÍA. LTDA.” 

Cuenca, 28 de septiembre de 2015 

Ingeniero 
Diego Raúl Zhindón Argoti , 

Ciudad. É Zo 

De mi consideración: 4 CE 

Comunico a Usted que la Junta General Universal de Socios de “CONSULTORÍA, 
INGENIERÍA, PROYECTOS Y DISEÑOS, CINPRODIS CÍA. LTDA.”, en sesión 
realizada el 25 de septiembre del 2015 acordó unánimemente designar a Usted como 
Gerente Gengral de la Compañía, asumiendo las funciones de Representante Legal por 
un periodo de dos años desde la fecha de inscripción de este documento en el Registro 
Mercantil. 

Usted tendrá las atribuciones constantes en los estatutos de la Compañía, otorgados ante 
el Notario Segundo del Cantón Cuenca, el 1 de julio de 2013, e inscrito en el Registro 
Mercantil con el Número 544 el 26 de agosto del mismo año. 

  

Andrea Cristina Reinoso Zhindón 

SECRETARIA AD-HOC 

RAZON: YO, DIEGO RAUL ZHINDÓN ARGOTI, acepto el nombramiento de 
Gerente General de la Compañía “CONSULTORÍA, INGENIERÍA, PROYECTOS Y 
DISEÑOS, CINPRODIS CÍA. LTDA.”, y me comprometo a cumplir mis funciones 
con sujeción a los Estatutos de la Compañía y a la ley. 

Cuenca, 28 de septiembre de 2015 
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   ,? Registro Mercantil de Cuenca 

  [TRÁMITE NÚMERO: 14055 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: NOMBRAMIENTOS 

NÚMERO DE REPERTORIO: 10632 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 28/10/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 2315 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS     
REGISTROSS:   
  

  
1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

CONSULTORIA, INGENIERIA, PROYECTOS Y DISEÑOS, 

  
            
  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: 

CINPRODIS CIA. LTDA. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR —| ZHINDON ARGOTI DIEGO RAUL 
IDENTIFICACIÓN 0101697241 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 2 

2. DATOS ADICIONALES: 
NO APLICA 7 

  O DE LA PRESENTE RAZÓN, CUALQUIER EN a ALT a ÍN O MODIFICACIÓN AL TEXT 

LA INVALIDA, AOS CAMPOS QUE/BE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA       

   

  PROCESO DE INSCRIPEIÓN, SÁGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
  

6. JORGE FERNÁNDO-GCHOA ROBL) 
DEL CANTÓN CUENCA 
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